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.' Un tándem marca EXCELSIOR casi nue-
; vo, se' cederá en muy buenas condiciones. 

Darán razón, en la imprenta de este periódico. 

, f * * l c ' > •:.-»;.' «•> * • > , • 5^í 

t $##$####$##$#######§11^^y$1^#'#####'< 

LO POSITIVO 
Se avisa a l púWicd én general y en particular á la numerosa clientela del 

acreditado establecimiento sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de San 

Esteban numero 9 y Santo T o m á s 5 de esta villa, pues en -el mismo se ha reci

bido, un completo y variado surtido de géneros última novedad para la estación 

de verano; y que, se confeccionan trajes á medida desde el módico precio de 20 

pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, en baratura, gusto y elegancia, 

con las sastrerías bazares de ropas hechas mas económicos dé Barcelona y oirás 

capitales. , < • 
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SALDRÁ TODOS LOÉ SABADOS, A LOS' PRECIOS SIGUIENTES^ 
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Los Jueces de primera instancia, de instrucción y mu-

niélpales* remitirán á los Presidentes de sección, bajo sobre 

certiücada, y con-'!a antelación precisít" para que surtan 

c ^ t é ' t n ' c l día de la elccción;Mas'certificaciones determi

nadas en el art. 19, en cuanto afectcií a electores Compren

didos en los censos especiales, notificando como éñ el ci-

tátM articule*'Se {irevienc, el ctimplfffticnto de este Servicio 

al Pfeáidbnte'dc la Junta provincial. 

' Art. 32. Las M^sas y lósprocedimicnto-s electorales 

dt lois'colegios espiecialcs se regirán por lo establecido en 

(^tá !éy para las Me.4as y'proífedimientos electorales en 

lo«í'ftíistñ&sf deácttipeñando las funciones que en dichas 

Mesas corresponden á los Alcaldes y á sus süplerites,' los' 

PrBMdShteS ífti'Ids •OofporaCfon'cs y fes"designados para 

Loe Intei veAtdrés serán designados por los candidatos 

ante las Jttñtas próviftéiáles del'C«hso electoral ppra todas 

las secciontíé' ¿oi¥ipfendÍda.4 é̂n la provincia respectiva, y en 

la rtiismá forrtía dfetertniiiáda ert él art. 39 y siguientes. 

El éserufinio" gfetíeral tendrá siempre liígar én'eT domi

cilio" i5riücipál'(J¿ «la Corporación,'bajo la presidencia de 

quiéri-dés'etífpcft'e iá de la i ^ n i á , sujetátidos'e dichas Me

sas y la'Jbftía'óé escrutinio en sus relaciones con eKpúbli

co, con las AüfeiritiááeS y con las Juntas Central y provin-

ci^r del "Censo ¿l(íct6ral', a las'obligaciones impuestas á las 

Mesas y Juntas de escrutinio de los'distritos. 

•• "Aré ^33 *'• 'lín'kS Üñiv&siyaáés * literarias. Sociedades 

éctfndmicás'Gb Alnlgos del País'y Cámaras de' Comercio, 

indtístíialég Ó af '̂r/colaá, que hayan 'dé elegir uno ó más Di-" 

¡TOtSdbs,' .'ícrá íipliCabic en todo ¡o cRspue'stó en él árt. 22. 
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los efectos del art. 19, de la cancelación de la nota de baja 

en el Censo electoral general. 

Art. 26. Cuando la Corporación en cuyo Censo haya 

de inscribirse el elector sea una Universidad literaria, será 

indispensable además presentar lin titulo facultativo ó pro

fesional, y residir dentro del distrito universitario Cuando 

se írate de una Sociedad económica ó de ifná Cámara de 

Comercio, industrial ó agrícola, ser socio ó miembro nu

merario ó correspondiente de ella, con arreglo á las dispo

siciones generales de carácter oficial por que se rija su or

ganización y á sus estatutos. 

Art. 27. En las Universidades literarias la formación 

y rectificaciones del Censo electoral estarán á cargo de una 

Junta, compuesta del Rector Presidente, de los Decanos de 

las Facultades, y de los Directores de los Institutos y Jefes 

de las Escuelas superiores, especiales y profesionales esta

blecidos en la misma ciudad. 

En las Sociedades económicas y Cámaras de Comer

cio, industriales y agrícolas, estas funciones corresponde

rán á las respectivas Juntas directivas ó de gobierno. 

Art. 28. El Censo electoral'especiar para las Univer

sidades literarias, Sociedades económicas de Amígós del 

País y Cámaras de Comercio, industriales y agrícolas, se 

rectificará anualmente sobre la base de la rectificación he. 

cha en el general. , . 

Esta rectificación y la resolución de las reclamaciones 

de inclusión y exclusión que se presenten por el concepto 

especial del 'Colegio se verificará por fas juntas expresadas 

en el art. 27, cíésde el día 15 al 30 de Junio. 

Las resoluciones de estas Juntas se comunicarán inme-


